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EXPEDIENTE:

En atención a la solicitud de prórroga del plazo inicialmente otorgado para la presentación
del dictamen pericial, elevada por el Ingeniero Wilson Efraín Cano Herrera - perito
designado para tal efecto (fol. 498), el Despacho accede a dicha solicitud concediendo al
perito el término de quince (15) días para la presentación del dictamen, los cuales se
contarán a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia,
sin que en ningún caso pueda haber otra ampliación del término para rendir dicho
experticio.

Una vez rendido el dictamen pericial o vencido el término anteriormente conferido,
lnqrésese el expediente al despacho para resolver lo pertinente.
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